
Es un hecho de observación 
corriente que en las más diver- 
sas naciones cidizadas.se da 
la existencia de algo así como 
un consenso excluyente en re 
lación a comentes, grupos o 
personas, que de alguna ma- 
nera subvierten o atentan 
contra el orden institucional o 
de principios en que esa comu 
nidad se entia. Tal exclusión 
variará por cierto en su mate- 
rialización, pues se expresará 
a veces en una acción disuasi- 
va contraria, comprometerá 
en otros casos el apoyo del sis- 
tsma jurídico, siendo que 
podrá también, entre otras va- 
rias soluciones, limitarse a un 
vacío social en torno a aquello 
que le amenaza en su integri- 
dad moral y organizativa. 

La justificación de esta 
práctica -verificable univer- 
salmente como una realidad 
casi instintiva, desde las so- 
ciedades intermedias hasta 
las grandes sociedades- es 
ple'namente justificable a par- 
tir de la legítima libertad que 
el individuo y la sociedad 
tienen para darse una deter- 
minada forma de vida. Sus ra- 
zones serán aún más sólidas 
cuando los valores puestos en 
juego y que urja defender di- 
gan relación a los derechos 
fundamentales del hombre, ta- 
les como el derecho a la vida, a 
la propiedad, a la honra, a la 
integridad de la institución fa- 
mibar, etc. P- añadirse 
incluso que cuando se trate de 
este orden de valores, a menu- 
do la movilización en defensa 
de ellos constituirá un parti- 
cular signo de salud en el cuer- 
po sociai; y su indefensiórpn 
eigW, de aenectud.cuando no 
daprrrnxerte 
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le en relación a la amenaza 
politicoalturaltqile pudo sig- 
nificar la definitiva pérdida de 
su identidad a fines de la déca- 
da del sesenta y comienzos del 
setenta. El apoyo de la mayo- 
ría de la población a la nueva 
institucionalidad, que en el ar- 
ticulado de su Constitución 
contempla el expreso rechazo 
de esas formas desintegrado- 
ras, es la natural reacción de 
un cuerpo con salud, que hace 
así efectiva su voluntad de 
evitar una recaída: 

De manera alguna puede 
ella compararse con la exclu- 
sión arbitraria que nace del 
imperio de un Estado contro- 
lado por una determinada 
ideología. Tal es hoy el caso 
del pueblo polaco, por 
ejemplo, controlado por un 
Estado totalitario que a su 
vez es súbdito ideológico de 
Moscú. Tal fue ayer el caso 
del pueblo aiemán dominado 
por el imperialismo estatista 
nazi, y el de otros pueblos qo- 
mo el checoslovaco, el austría- 
co y el mismo polaco,controla- 
dos por idéntico Estado a tra- 
vés de la anexión. En décadas 
pasadas, y por similares razo- 
nes, algunos de estos pueblos 
hasta han reaccionado de ma- 
nera muy asimilable a la chile- 
na frente a la experiencia 
sufrida. 

Cuando días atrás el Sub- 
secretario del Interior, Alber- 
to Cardemil, expresaba en Vi- 
ña del Mar que no cabía duda 
que se ofrecería al país un can- 
didato de consenso, cabe aquí, 
en las reflexiones anteriores, 
encontrar la explicación. Será 
éste quien mejor facilite a la 
comunidad afianzar su vdun- 
tad de progreso en el marco de 
consenso por el que histórica- 
mente ya opt6. 


